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Casos de paludismo en el Dep. de Mercedes 
(Provincia de Corrientes)

Pof LAZARO B. TORANZOS

La posición geográfica de la provincia de Corrientes por su ve
cindad con el Brasil y Paraguay, así como con el territorio de Mi
siones — zonas de paludismo —, hacía pensar en la posibilidad 
de la extensión de esta enfermedad a las regiones del litoral argen
tino. La similitud de las condiciones ambientales robustecían la 
probabilidad de su difusión, favorecida por la falta de resistencia 
de los pobladores a consecuencia del elevado índice de infestación 
por uncinarias (N. americanas y A. duo denote).

Con respecto a la existencia de paludismo en Corrientes, poco, 
mejor dicho nada preciso conocemos hasta la actualidad, no obstante 
la arraigada creencia de su aparición siempre imprecisa y carente 
de la necesaria documentación científica. No conocemos publica
ciones en que aparezca la comprobación parasitológica de paludismo 
en individuos oriundos de Corrientes y que hubieren adquirido la 
infección sin salir de estas zonas, es decir casos verdaderamente 
autóctonos de contaminación.

Lamentaríamos que nuestra falta involuntaria de información bi
bliográfica nos hubiera impedido conocer publicaciones anteriores 
sobre este asunto, perfectamente documentadas y cuya ignorancia 
nos autoriza a dar a nuestros hallazgos el carácter de primeras com
probaciones.

En cuanto se refiere a los factores determinantes de la aparición 
de paludismo en Corrientes, después de haber transcurrido tantos 
años a partir de la época en que fué sospechada su existencia, 
nada puede decirse en concreto, sólo caben suposiciones más o 
menos aceptables; entre ellas podríamos mencionar el aumento de 
los cultivos de arroz en estos últimos años. Otro de los factores 
presumibles sería la llegada de individuos de otras zonas del país 
y del extranjero para trabajar en esos u otros cultivos y que hu
biesen sido portadores de infecciones palúdicas; este último argu
mento sería, a nuestro modo de ver, el más razonable.
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El hecho importante es la comprobación de cuatro casos de palu
dismo, de los cuales por lo menos tres deben considerarse como au
tóctonos. Dos de las personas procedían del departamento de Mer
cedes y una de los alrededores de la explotación arrocera, propiedad 
del señor Feliciano Delgado, situada sobre el río Corrientes, que 
sirve de límite a los departamentos de San Roque y Mercedes.

El primero y segundo caso fueron observados por el Dr. G. Se
govia en enfermos internados en el hospital « Las Mercedes » y en 
el Centro Maternal e Infantil de esta localidad. La primera ob
servación corresponde a una mujer de 49 años, de nacionalidad 
argentina, sin antecedentes de importancia, oriunda de Mercedes, 
sexta sección del departamento. Padecía de accesos febriles perió
dicos, no había bazo ni hígado aumentado de tamaño. Escalofríos 
y abundante sudación.

Las gotas gruesas coloreadas con Giemsa, muestran parásitos de 
terciana (P. vivax) con dos generaciones (terciana doble), predo
minando los esquizontes sobre los gametocitos.

La segunda observación es de un niño de 3 años, argentino, traído 
por sus padres a la arrocera del señor Delgado, situada sobre el 
río Corrientes. No hay hepato ni esplenomegalia. El examen pa
rasitológico en g. g., comprueba parásitos de terciana (P. vivax) con 
una sola generación y predominio de esquizontes.

El tercer caso fué observado clínicamente por el Dr. Castro; se 
trataba ele una mujer de 40 años, procedente de la sexta sección del 
departamento, con hepato y esplenomegalia, portadora de P. vivax 
forma doble.

La cuarta y última observación de paludismo, es un hombre de 
50 años, cuya observación clínica se debe al Dr. E. PÁiz. Procedía 
del Chaco y los exámenes de sangre permitieron comprobar abun
dantes parásitos de terciana.

El departamento de Mercedes está situado en el centro de la pro
vincia de Corrientes, entre los 280° y 30°. He comprobado adultos, 
ninfas y larvas de anofeles de cuya clasificación me estoy ocupando 
y que daré a conocer próximamente.

Los diagnósticos parasitológicos han sido corroborados por el 
Dr. R. Dios, jefe de Protozoología del L B., a quien le quedo muy 
reconocido.


